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I. GLOSARIO 
 
Aerogenerador: Es un generador de energía eléctrica que funciona convirtiendo la 
energía cinética del viento en energía mecánica a través de una hélice. 
 
Adaptación: Se refiere al proceso de modificar o transformar un entorno físico para 
ajustarse a nuevas necesidades, funciones o usuarios, manteniendo su utilidad y 
funcionalidad académica. 
 
Adecuación: Se refiere a las modificaciones y mejoras realizadas en un entorno físico 
para adecuarlo a nuevas necesidades o requisitos académicos. 
 
Ampliación: Se refiere a la acción de incrementar el tamaño físico de un área 
determinada. Implica agregar nueva superficie construida o modificar la existente. 
 
Áreas comunes: Son espacios abiertos o cerrados de reunión o circulación, como: 
Plazas, vestíbulos, recepciones, salas de espera, pasillos (circulaciones horizontales y 
verticales), áreas verdes, incluso áreas deportivas. 
 
Arquitectura bioclimática o sustentable: Diseño de edificios basado en el clima local, 
con la idea de proporcionar confort térmico aprovechando fuentes ambientales, así 
como una integración estética con el entorno. 
 
Auditorios: Son espacios amplios, techados, cerrados o abiertos con isóptica y 
acústica y de un aforo variable, donde se coloca un número de asientos variables de 
forma semicircular. Es un lugar que sirve para la difusión de temas culturales, 
presentaciones de obras de teatro, conferencias, simposios, informes y conciertos.  
 
Aulas: Se consideran dentro de este concepto los salones de clase, aulas magnas, 
aulas interactivas, aulas de usos múltiples, sala de juicios orales y salas de música. 
 
Bio arquitectura: Ver Arquitectura Bioclimática. 
 
Calentador solar: Es un aparato con un colector cilíndrico de agua, una placa de vidrio, 
montada sobre una base de aluminio o de plástico o tubos de acero que utiliza la 
radiación del sol para calentar agua, aceite, entre otros. 
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Centros de información y documentación: Dentro de esta clasificación se incluyen 
bibliotecas, centros de cómputo, centros/laboratorios de idiomas, infotecas, 
hemerotecas y xilotecas. 
 
Convenio de colaboración: Convenio que se realiza entre la IPES y el instituto 
constructor local del Estado, para llevar a cabo los proyectos autorizados. 
 
DES: Dependencia de Educación Superior. Es una unidad administrativa dentro de una 
Institución Pública de Educación Superior que se encarga de la gestión de uno o varios 
programas académicos, como técnico superior universitario, licenciatura o posgrado, 
y cuenta con un profesorado definido. 
 
DFI: Dirección de Fortalecimiento Institucional 
 
DGESUI: Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural. 
 
Ecotecnias o ecotecnologías: Instrumentos y tecnologías que buscan reducir el 
impacto ambiental de las actividades humanas, promoviendo el uso sostenible de los 
recursos naturales y la conservación del medio ambiente. Se caracterizan por 
aprovechar eficientemente los recursos naturales, reúso, reducción y reciclado de 
materiales. 
 
Energía eólica: Es la energía obtenida a partir del viento, es decir, la energía cinética 
generada por efecto de las corrientes de aire y que es convertida en otras formas útiles 
de energía eléctrica para las actividades humanas. 
 
Equipamiento: Es la instalación o colocación de equipo especial que forma parte de 
un espacio físico para el cual fue diseñado y que permite mejorar su funcionamiento. 
Es considerado también el equipamiento y el amueblado de éste y sirve para el 
desarrollo de diversas actividades humanas. 
 
Equipo: Objeto o mueble fijo con uso exclusivo para un lugar determinado. 
 
Escuelas al CIEN: Programa que consiste en obtener recursos adicionales mediante la 
emisión de Certificados de Infraestructura Educativa Nacional (CIEN) en su 
modalidad de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
FAM: Fondo de Aportaciones Múltiples. 
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IPES: Instituciones Públicas de Educación Superior. 
 
Laboratorios: Espacios físicos en los que los estudiantes ponen en práctica 
conocimientos adquiridos en las aulas. El laboratorio es un lugar dotado de los medios 
necesarios para realizar investigaciones, experimentos, prácticas y trabajos de 
carácter científico, tecnológico o técnico. 
 
Mantenimiento: Se refiere al conjunto de acciones y cuidados necesarios para 
asegurar que un espacio se mantenga en buen estado de funcionamiento, limpieza, 
seguridad para preservar su funcionalidad y valor a lo largo del tiempo.  
 
Memoria descriptiva: Descripción detallada y concisa del proyecto a realizar. 
 
Modernización: Se refiere a la renovación o actualización de un lugar, con el objetivo 
de mejorar su funcionalidad, estética y, en muchos casos, su eficiencia, Implica la 
incorporación de elementos y tecnologías modernas para adaptarlo a las necesidades 
y estándares académicos actuales. 
 
Obra de continuidad: Es aquella que por diseño, necesidades y presupuesto de los 
usuarios se desarrolla en dos o más etapas, conforme al Plan Maestro de Construcción. 
 
Paneles solares: Es un dispositivo que capta la energía de la radiación solar para su 
aprovechamiento. El término comprende a los colectores solares, utilizados 
usualmente para producir agua caliente doméstica mediante energía solar térmica, y 
a los paneles fotovoltaicos, utilizados para generar electricidad mediante energía solar 
fotovoltaica. 
 
Plan Maestro de Construcción: Documento estratégico que detalla la visión a largo 
plazo para el desarrollo de un proyecto de construcción de infraestructura educativa y 
los espacios que ayudaran a la formación profesional de los estudiantes. Define 
patrones de circulación, accesos, y áreas destinadas a la educación, docencia, 
extensión de la cultura, recreación e investigación, entre otros, buscando la creación 
de un ambiente armónico, funcional y que, de preferencia tenga una identidad propia. 
Este plan incluye objetivos, cronogramas, presupuestos, y consideraciones de diseño 
y operativas, asegurando una ejecución coordinada y eficiente. 
 
Potenciación del FAM: Corresponde al descuento que se hace al recurso publicado en 
el Diario Oficial de la Federación como aportación al fideicomiso del Programa 
“Escuelas al CIEN”. 
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Programa arquitectónico: Listado de espacios a construir con un área determinada 
en base al listado de necesidades de los usuarios o clientes. 
 
Proyecto arquitectónico: Idea de un espacio a construir, representado en planos, 
perspectivas, láminas de presentación, dibujos, maquetas a escala y texto explicativo 
de ello. Desarrollo del diseño de una edificación. 
 
Proyecto sustentable: Idea soportada en el ahorro de agua y energía, a través del uso 
de ecotecnias y arquitectura bioclimática. 
 
Rehabilitación: Se refiere al proceso de renovar y mejorar un espacio existente para 
optimizar su funcionalidad, seguridad, estética o eficiencia. Implica realizar cambios, 
modificaciones o sustituciones de elementos estructurales, instalaciones o acabados 
que estén deteriorados o que necesiten ser actualizados para cumplir con las 
necesidades académicas. 
 
Remodelación: Se refiere a la acción de modificar y transformar un área existente, 
mejorar su funcionalidad, estética o ambas, lo cual podría Implicar cambios 
estructurales y de diseño que van más allá de la simple renovación superficial. 
 
Render: Representación en 3D del proyecto arquitectónico, apoyándose de un 
programa de computadora (AUTOCAD, REVIT, MAYA, SketchUP, etc). 
 
SES: Subsecretaría de Educación Superior. 
 
SIFAM: Sistema Informático del Fondo de Aportaciones Múltiples. 
 
Sustentabilidad o sostenibilidad: Término usado por primera vez por la ex-primera 
ministra y canciller, Gro Harlem Brundtland, en una asamblea de la ONU, en 1987. Se 
refiere a la relación sana entre el hombre y el medio ambiente. La sustentabilidad 
busca reducir los impactos negativos provocados por el hombre, a través de técnicas, 
normas, tratados y leyes. 
 
TESOFE: Tesorería de la Federación. 
 
Transversal: Se entenderá como un proyecto transversal cuando beneficie a todos los 
espacios físicos de la institución y por lo tanto a toda la comunidad estudiantil y 
académica. 
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UPE: Universidad Pública Estatal. 
 
UPEAS: Universidad Pública Estatal de Apoyo Solidario. 
 
UI: Universidad Intercultural. 
 
CIFRHS : Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la 
Salud (CIFRHS), es un organismo que conecta el área de Salud y el Área educativa para 
evaluar a los médicos y organizar su transición a la siguiente etapa de su formación. 
 
SEAES: Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior.  
 
II. OBJETIVO 
 
Proporcionar a las Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES) los criterios para 
la formulación y presentación de proyectos de infraestructura física educativa 
susceptible de financiarse con recursos que se autoricen al Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), en el ejercicio fiscal 2026. 
 
III. POBLACIÓN OBJETIVO 
 
Se considerarán como población objetivo de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI), a las IPES que se enlistan en el “Anexo 
A” del presente documento y que conforman los siguientes subsistemas de educación 
superior: 
 

a) Universidades Públicas Estatales (UPES). 
b) Universidades Públicas Estatales de Apoyo Solidario (UPEAS). 
c) Universidades Interculturales (UI). 

 
Las nuevas instituciones que formen parte de las Universidades Interculturales que 
deseen participar en el fondo, deberán estar legalmente constituidas y contar con la 
aprobación de la Subsecretaría de Educación Superior. 
 
IV. TIPO Y DEFINICIÓN DE PROYECTO. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN 
 
Para el ejercicio fiscal 2026, se dará prioridad a los proyectos de continuidad o 
conclusión de obras apoyados en ejercicios anteriores, así como aquellos proyectos 
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que se desarrollen en un municipio de alto y muy alto rezago social. Ver “Anexo B” 
“Rezago social por municipio”. 
 
Derivado de lo anterior se solicita a las IPES, que los proyectos de infraestructura 
académica se formulen a partir de estudios de pertinencia para promover carreras y 
competencias que permitan un desarrollo acorde a las necesidades actuales, así como 
promover los polos de desarrollo económico para el bienestar a partir de las 
vocaciones regionales. 
 
Con el propósito de contribuir al cumplimiento del indicador asociado al Objetivo 2.3 
del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, se apoyará a las Instituciones Públicas de 
Educación Superior para la construcción de nuevos espacios educativos que permitan 
expandir la oferta educativa, procurando que esta ampliación en la cobertura de 
educación superior no genere a mediano y largo plazo problemas estructurales. 
 
En este sentido, se dará prioridad a los proyectos presentados por instituciones que 
mantengan finanzas sanas, sin adeudos que comprometan su operación, ni pasivos 
derivados de sistemas de pensiones que pongan en riesgo su viabilidad. 
 
Solamente se recibirán proyectos asociados con: 
 

1. Obra nueva (debidamente justificada, sustentada y 
fundamentada) 
 
Los proyectos que se presenten en esta categoría deberán ser revisados 
previamente con el/la titular de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural (DGESUI) y solo se apoyarán si existe autorización 
por escrito firmada.  
 
Deberán contar con el documento legal que avale la legitima propiedad del 
terreno en donde se pretende llevar a cabo la obra. 
 
Deberán incluir todas las láminas de presentación que se solicitan, así como 
incluir el uso de ecotecnias o proyectos arquitectónicos que ayuden a mitigar el 
cambio climático. 
 
Para ser considerados en el proceso de asignación, la institución NO deberá 
tener obras en proceso o inconclusas de ejercicios fiscales anteriores. 
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Deberá incluir todas las láminas de presentación que se detallan a continuación: 
 

DETALLE DE LAS LÁMINAS A PRESENTAR 
 

Documentación requerida para obra 
nueva 

Documentación requerida para obra de 
continuidad 

Láminas de presentación: (ver ejemplo en pág. 18 a la 25). 
Fotos del terreno donde se construirá el 
proyecto. 

Evidencia fotográfica de la obra (etapa 
previa). 

Escrituras del terreno a nombre de la 
institución. 

Escrituras del terreno a nombre de la 
institución (solo en caso de que no se 
cuenten con ellas en la etapa previa). 

Estudio de mecánica de suelos y 
Manifestación de Impacto Ambiental 
(MIA) 

Estudio de mecánica de suelos y 
Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) 
(solo en caso de no contar con los estudios 
la etapa previa). 

Programa arquitectónico. Programa arquitectónico. 
Planta arquitectónica, cortes y fachadas. Planta arquitectónica, cortes y fachadas. 
Planta de conjunto. Planta de conjunto. 
Perspectiva o Render (imágenes donde 
se observe una idea clara del proyecto a 
realizar). 

Perspectiva o Render (imágenes donde se 
observe una idea clara del proyecto a 
realizar). 

 
2. Terminación de obra o complementos (Obra de continuidad). 
 
Los proyectos que se presenten en esta categoría corresponden a aquéllos cuyo 
objetivo sea terminar una obra ya iniciada. 
 
Se deberá garantizar que la etapa solicitada se concluirá a más tardar el 31 de 
marzo de 2027.  
 
Deberá incluir todas las láminas de presentación que se detallan a continuación: 

 
DETALLE DE LAS LÁMINAS A PRESENTAR 

 

Documentación requerida para obra 
nueva 

Documentación requerida para obra de 
continuidad 

Láminas de presentación: (ver ejemplo en pág. 18 a la 25). 
Fotos del terreno donde se construirá el 
proyecto. 

Evidencia fotográfica de la obra (etapa 
previa). 
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Escrituras del terreno a nombre de la 
institución. 

Escrituras del terreno a nombre de la 
institución (solo en caso de que no se 
cuenten con ellas en la etapa previa). 

Estudio de mecánica de suelos y 
Manifestación de Impacto Ambiental 
(MIA) 

Estudio de mecánica de suelos y 
Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) 
(solo en caso de no contar con los estudios 
la etapa previa). 

Programa arquitectónico. Programa arquitectónico. 
Planta arquitectónica, cortes y fachadas. Planta arquitectónica, cortes y fachadas. 
Planta de conjunto. Planta de conjunto. 
Perspectiva o Render (imágenes donde 
se observe una idea clara del proyecto a 
realizar). 

Perspectiva o Render (imágenes donde se 
observe una idea clara del proyecto a 
realizar). 

 
3. Equipamiento. 
 
Se considerará dentro de esta categoría el proyecto que tenga como propósito 
adquirir el mobiliario y equipo que es estrictamente necesario para el buen 
funcionamiento del espacio físico para el cual fue diseñado. 
 
Es importante destacar que solo se autorizará equipo y mobiliario de uso 
exclusivo para aulas, laboratorios, centros de información-documentación, por 
lo que su adquisición deberá estar plenamente justificada, académica y 
técnicamente. 
 
Quedan totalmente excluidos para ser equipados, los espacios 
administrativos y culturales tales como: 
 

➢ Salas de juntas para uso administrativo,  
➢ Salas de espera, 
➢ Espacios secretariales, 
➢ Vestíbulos, 
➢ Oficinas administrativas, 
➢ Espacios para archivo, 
➢ Áreas comunes, 
➢ Salas de exhibición,  
➢ Así como cualquier otro espacio que no corresponda con las definiciones 

de Aulas, Laboratorios, Centros de Información y Documentación. 
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El mobiliario y equipo solicitado deberá cumplir con TODOS los siguientes 
requisitos: 
 

➢ Ser mobiliario o equipo totalmente fijo o semifijo. 
➢ Requerir de una instalación especial para su uso. 
➢ Ser susceptible de depreciación y tener una vida útil de por lo menos 5 

años. 
➢ Ser inventariable y formar parte del activo fijo de la institución. 
➢ De uso EXCLUSIVO para el espacio en el que se instalará. 
➢ Ser ESTRICTAMENTE NECESARIO para el buen funcionamiento del 

espacio físico para el cual fue diseñado. 
 
A continuación, se presentan algunos ejemplos de equipamiento que puede 
solicitarse en este tipo de proyecto: 
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Sillones odontológicos Mesas de laboratorio 
 

Salas de jucios orales 
 

NO se apoyará materiales consumibles como: 
 

➢ Reactivos, 
➢ Guantes, 
➢ Batas, 
➢ Equipo deportivo como: balones, redes, calzado, uniformes, 
➢ Material de limpieza, 
➢ Cristalería para los laboratorios, 
➢ Vajillas, 
➢ Papelería y similares, 
➢ Licencias de construcción, 
➢ Permisos de construcción, 
➢ Estudios de cualquier tipo, 
➢ Proyectos arquitectónicos y cualquier gasto preoperativo antes del inicio 

de los proyectos, así como todo aquello que sea de uso inmediato y 
desechable. 

 
En el caso particular de que se soliciten equipos como; cámaras fotográficas, 
equipos de videograbación, Laptops, drones o cualquier otro equipo 
especializado, éste deberá corresponder a las carreras que hacen uso de dichos 
equipos y sean imprescindibles para el proceso de enseñanza-aprendizaje, por 
ejemplo: Ciencias de la Comunicación, Artes Visuales, Agronomía, Ingeniería 
Civil, entre otras. 
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Este tipo de proyecto deberá incluir las siguientes láminas de presentación: 
 

a. Especificaciones técnicas e imágenes o fotos del equipo a adquirir. 
b. Evidencia fotográfica de la situación actual del o los espacios a equipar. 
c. Evidencia fotográfica de equipo a reemplazar, en el caso que aplique. 

 
4. Adecuaciones y Mejoras. 
 
Se considerará un proyecto de adecuaciones y mejoras, cuando a un espacio ya 
existente se le realicen modificaciones por necesidades de uso; por ejemplo, 
cuando se amplía o se le da una nueva distribución al mismo. 

 
Deberá incluir las siguientes láminas de presentación: 

 
a. Evidencia fotográfica de la situación actual del espacio a adecuar/mejorar. 
b. Características de los materiales a emplear en la remodelación y proceso 
constructivo para las adecuaciones. 
c. Plano o croquis señalando el área a intervenir. 

 
5. Mantenimiento. 
 
Proyecto cuyo objetivo sea mantener en buen estado las instalaciones y 
espacios físicos para darles una mejor funcionalidad. Los conceptos que se 
apoyan en estos proyectos son, entre otros: 
 

a. Impermeabilización de azoteas, 
b. Cambio de piso en mal estado, 
c. Aplicación de pintura, 
d. Cambio de muebles sanitarios por ahorradores o ecológicos, 
e. Cambio o reparación de puertas y ventanas en mal estado, 
f. Cambio total o parcial de instalaciones eléctricas, hidro-sanitarias y 
especiales (procurando en este caso el uso de tecnologías que garanticen el 
ahorro de agua y energía), 
g. Mantenimiento a equipos de aire acondicionado, 

 
Deberá incluir todas las siguientes láminas de presentación: 
 
a. Evidencia fotográfica del o los espacios a los que se les dará mantenimiento 
(antes de intervenir). 
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b. Referencia en planta donde se llevarán a cabo los trabajos de mantenimiento. 
 

         6. Proyectos Técnicos en materia sustentable. 
 

Proyecto o programa presentado que garantice el impulso sustentable a través 
del ahorro de energía e instalación de tecnologías amigables con el medio 
ambiente, captación de agua de lluvia y construcción de edificios bajo el 
esquema de arquitectura verde, a efecto de coadyuvar a revertir el cambio 
climático. 

 
Los proyectos asociados a este tema son: 

 
a. Instalación de tecnologías que garanticen un considerable ahorro de 
energía, 
b. Remodelación de obra bajo el esquema de Arquitectura Verde, 
c. Uso eficiente de la energía y aprovechamiento de los recursos naturales, 
d. Modernización de equipos de alumbrados, 
e. Captación de agua de lluvia para el uso de riego y ornamentación, 
f. Implementación de aerogeneradores de luz, 
g. Implementación fotovoltaica en isla y/o interconectada a la red de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
h. Uso de métodos para la estimación de irradiación solar, 
i. Implementación de energía eólica a través de técnicas de bombeo 
hidráulico y fotovoltaico y 
j. Uso de calentadores solares de sistema abierto y cerrado. 

 
Deberá incluir todas las siguientes láminas de presentación que se solicitan: 

 
a. Norma(s) rectora(s) del proyecto, 
b. Planta arquitectónica, 
c. Planta de conjunto y 
d. Perspectiva o render. 

 
V. REQUISITOS PARA PARTICIPAR. 
 
Para que una institución pueda participar por los recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples, al 31 de diciembre deberá cumplir con los siguientes criterios: 
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a) Haber ejercido, comprobado y entregado las actas de Finiquito y de Entrega-
Recepción de todos los proyectos apoyados en el ejercicio fiscal 2024 y 
anteriores; 
 

b) Demostrar un avance significativo en los proyectos apoyados en el ejercicio 
fiscal 2025. 

 
c) Entregar el informe de autoevaluación institucional coordinado por el   

Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (SEAES), la 
retroalimentación recibida y la respuesta institucional, de haberla; además, 
del programa de mejora continua derivado de la participación en los 
mencionados procesos. 

 
Para el cumplimiento de este inciso, se considerarán como documentos válidos 
los que correspondan al año de la convocatoria en la que la IES haya participado 
(vigencia máxima de tres años). 
 
O bien, haber participado o estar participando en los procesos de 
autoevaluación institucional coordinados por el SEAES y haber entregado el 
informe de autoevaluación institucional. De contar con la retroalimentación 
recibida por parte del SEAES, presentar la evidencia de haber enviado la 
respuesta institucional, así como adjuntar el programa de mejora continua 
implementado, derivado de la participación en los mencionados procesos. 
 
Para el cumplimiento de este inciso, se considerarán como documentos válidos 
los que correspondan al año de la convocatoria en la que la IES haya participado 
(vigencia máxima de tres años). En su caso, haber entregado a la Coordinación 
Ejecutiva del SEAES, carta compromiso para participar en la Convocatoria de 
Autoevaluación Institucional, la cual deberá de ajustarse modelo de Carta 
Compromiso que se muestra en el “Anexo B” de la presente Guía. 
 

VI. CAPTURA DE PROYECTOS 
 
Los proyectos que se presentarán para financiarse con recursos del FAM, ejercicio 
fiscal 2026 se registrarán en el Sistema Informático del FAM (SIFAM). 
 
Conforme a lo anterior, el 24 de noviembre de 2025, la Dirección de Fortalecimiento 
Institucional enviará por correo electrónico a los Titulares de las IPES, la clave de 
usuario y contraseña para acceder al sistema, siendo de total responsabilidad de la 
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institución el uso de esta información. En esta misma fecha, se programará una sesión 
de capacitación para la operación del sistema. 
 
Las IPES tendrán del 24 al 28 de noviembre de 2025 para registrar en el Sistema de 
Información FAM (SIFAM), en la liga https://dgesui.ses.sep.gob.mx/siidfi/, su 
propuesta institucional, con un máximo de 5 (cinco) proyectos. El 28 de noviembre de 
2025 a las 23:59 hora de la Ciudad de México, se cerrará el sistema sin posibilidad de 
extender el plazo de captura. 
 
Del 24 al 28 de noviembre de 2025, la Dirección de Fortalecimiento Institucional 
revisará los proyectos capturados; las instituciones tendrán hasta el 28 de noviembre 
de 2025, para hacer los ajustes correspondientes; pasado este periodo, se cerrará el 
sistema y los proyectos que no hayan sido subsanados, quedarán fuera de la 
propuesta institucional. 
 
VII. RECEPCIÓN DE LOS PROYECTOS 
 
Las IPES entregarán su propuesta institucional de infraestructura física, del 01 al 03 de 
diciembre de 2025, en Av. Universidad 1200, piso 5 Sector 27, Col. Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, CDMX, de conformidad con el calendario de recepción que 
será notificado a los Titulares de las IES que conforman la población de atención de la 
DGESUI. 
 
La presentación de la propuesta deberá acompañarse de los siguientes elementos: 
 

1) Oficio firmado por el titular de la IPES dirigido al Dr. Carlos Iván Moreno 
Arellano, Director General de Educación Superior Universitaria e Intercultural; 
2) Formato  “Resumen de Proyectos” que genera el sistema, debidamente 
formato por el titular de la IPES. 
3) Dispositivo USB que debe contener los siguientes archivos: 

i. Formato resumen que genera el sistema. 
ii. Formatos de cada uno de los proyectos que genera el sistema. 
iii. Láminas de presentación debidamente identificadas por proyecto. 

 
NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS INSTITUCIONALES QUE NO CUMPLAN CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES V Y VI.  
 
VIII. ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
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Una vez que la SES notifique a la DGESUI el techo financiero disponible para el Fondo 
en el ejercicio fiscal 2026 y se establezcan los criterios de distribución, se correrá el 
modelo para obtener el monto a asignar a cada institución. 
 
A más tardar el 31 de enero de 2026, se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
el monto por Entidad Federativa y por institución, al que se le aplicará el factor de 
descuento por la Potenciación del FAM que indique la SES. Obtenido el monto, ya 
descontada la potenciación y autorizado por la DGESUI y la SES, se notificará la 
asignación de los recursos a los proyectos seleccionados. 
 
En cuanto se notifique a las IPES por medio de oficio, el monto asignado y proyectos 
apoyados, estas contarán hasta el 31 de marzo de 2026 para solicitar POR ÚNICA VEZ 
la ratificación o rectificación de los proyectos (cambios de metas o reprogramación). 
Una vez reciban el oficio de autorización de ratificación o rectificación de los proyectos 
por parte de la DGESUI, deberán celebrar de forma inmediata, un CONVENIO DE 
COLABORACIÓN con la instancia estatal correspondiente, en el que se establezca 
claramente el calendario de ejecución de los proyectos, indicando fecha de inicio y 
fecha de término, debiendo remitir copia de dicho calendario, a la DGESUI. 
 
Cualquier situación no prevista en la presente Guía, será revisada, analizada y resuelta 
por la Dirección de Fortalecimiento Institucional. 
 
Para cualquier duda favor de comunicarse con:  
 

Mtra. Cynthia Ruano Méndez  
Directora de Fortalecimiento Institucional, 
Correo electrónico:  
cynthia.ruano@nube.sep.gob.mx 
 
Mtro. Sergio Pascual Conde Maldonado 
Subdirector de Fomento Institucional 
Correo electrónico:  
sconde@nube.sep.gob.mx  
 
Arq. Carlos Enrique Sánchez Mendoza 
Jefe del Departamento de Infraestructura Física. 
Correo electrónico:  
cenrique.sanchez@nube.sep.gob.mx 
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IX. LÁMINAS DE PRESENTACIÓN 
 
Nota: Se podrán usar cualquiera de los siguientes programas: Word, Power Point, 
Corel Draw, Photo shop, Indesing Ilustrator u otro de su elección. El producto final se 
presentará en formato PDF. 
 
Esto servirá para identificar el alcance del proyecto y tener una idea mucho más clara 
de lo que se pretende concluir, mantener, remodelar o mejorar. Asimismo, deberán 
presentarse en hoja tamaño carta u oficio (No se recibirán planos de 60 x 90 cm.). 
 
A continuación, se presentan algunos ejemplos de láminas de presentación: 
 

PROYECTOS DE OBRA NUEVA, TERMINACIÓN DE OBRA (CONTINUIDAD)  
 

Evidencia fotográfica de la etapa previa y fotos del terreno en el caso de obra nueva. 

  
Fotos del terreno donde se ubicará el proyecto ya sea nuevo o de continuidad 
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Escrituras del terreno a 
nombre de la institución 

Certificado de 
Mecánica de suelos 

Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA) 

 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Fotografía para 
reportar. 
3. Referencia 
(debidamente indicada 
en las fotos). 

Imagen 1. Ejemplo de fotografía referenciada. 
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1. Croquis en el que se 
aprecia el área a equipar. 
2. Flecha para indicar el 
ángulo de la fotografía 
tomada 
3. Texto para referenciar la 
fotografía. 
En el caso de fotos de obra 
antecesora o áreas a 
intervenir será necesario 
referenciar las mismas para 
identificar el avance de los 
trabajos. 

Imagen 2. Ejemplo de referencia de fotos en el croquis. 
 

Programa arquitectónico (Espacios físicos) 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Tipo de obra. 
3. Programa 
arquitectónico 
4. Plantas. 

Imagen 3. Ejemplo 1 de programa arquitectónico. (Espacios físicos) 
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Plantas arquitectónicas 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Tipo de obra. 
3. Planos arquitectónicos, 
con el área a remodelar 
especificada con líneas 
punteadas (Estos deberán 
contener cotas, medidas 
a ejes). 

Imagen 5. Ejemplo de Planta arquitectónica. 
 

Cortes y fachadas 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Tipo de obra. 
3. Fachadas. 
4. Cortes. 

Imagen 6. Ejemplo de fachadas y cortes. 
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1. Fachadas. 

Imagen 6. Ejemplo de fachadas. 
 

Planta de conjunto 

 

1. Ubicación específica para 
intervenir. (identificar el 
área a intervenir o 
mantener, utilizando 
elementos que permitan su 
pronta ubicación, por 
ejemplo: flechas, colores, 
círculos, líneas punteadas). 
2. Acotaciones y escala 
grafica (para poder 
dimensionar el tamaño de 
la obra). 

Imagen 7. Ejemplo 1 de planta de conjunto, con área a intervenir especificada. 
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Acotaciones Escala grafica 

 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Tipo de obra. 
3. Planta de conjunto. 
4. Ubicación específica 
para intervenir. 
(identificar el área a 
intervenir o mantener, 
utilizando elementos 
que permitan su pronta 
ubicación, por ejemplo: 
flechas, colores, 
círculos, líneas 
punteadas). 

Imagen 8. Ejemplo 2 de planta de conjunto, con área a intervenir especificada. 
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1. Nombre de la obra. 
2. Planta de conjunto. 
3. Ubicación específica 
para intervenir. 
(identificar el área a 
intervenir o mantener, 
utilizando elementos 
que permitan su pronta 
ubicación, por ejemplo: 
flechas, colores, círculos, 
líneas punteadas). 

Imagen 9. Ejemplo 2 de planta de conjunto, con área a intervenir especificada. 

Perspectivas y/o Render. 
       1. Texto conciso y 

relevante. 
2. Perspectivas y/o 
render, para tener idea 
clara del proyecto. 
 
 

 
Clínica/Hospital Escuela 

Imagen 10. Perspectivas o renders. 
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1. Perspectivas y/o render, para 
tener idea clara del proyecto.      
 

 
 

Clínica/Hospital Escuela 
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PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO. 
 

 
 

1. Nombre del 
mobiliario o equipo. 
2. Fotografía del 
mobiliario o equipo. 
3. Especificaciones 
técnicas del mobiliario o 
equipo. 

Imagen 12. Especificaciones técnicas del mobiliario o equipo a adquirir. 
 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Croquis o foto 
de la ubicación del 
equipamiento. 
3. Imagen del 
equipo. 
4. Nombre y 
especificaciones 
técnicas del equipo. 

Imagen 13. Especificaciones técnicas del mobiliario o equipo a adquirir. 
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 1. Croquis o foto del 
área a equipar. 
2. Imágenes del 
mobiliario o equipo. 

Imagen 14. Especificaciones técnicas del mobiliario o equipo a adquirir referenciado en un 
croquis. 

 
Evidencia fotográfica de los espacios a equipar 

 
Imagen 15. Evidencia fotográfica de los espacios a equipar. 
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PROYECTOS DE ADECUACIONES Y MEJORAS. 

 

1. Evidencia fotográfica 
de la situación actual del 
espacio a adecuar o mejorar. 
2. Referencia para indicar 
en croquis o planta. 
 

 
 

 

1. Evidencia fotográfica de la 
situación actual del espacio a 
adecuar o mejorar. 
2. Referencia para indicar en 
croquis, planta o foto. 
 

Imagen 17. Evidencia fotográfica de los espacios a adecuar o mejorar. 
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1. Nombre de la obra. 
2. Características de los 
materiales a emplear en la 
remodelación. 

Imagen 18. Características de los materiales a emplear en la remodelación. 
 

 

1. Proceso constructivo para 
las adecuaciones. 

Imagen 19. Características de los materiales a emplear en la remodelación. 
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1. Croquis. 
2. Ubicación específica a 
intervenir. (identificar el área 
a intervenir o mantener, 
utilizando elementos que 
permitan su pronta 
ubicación, por ejemplo: 
flechas, colores, círculos,
 líneas punteadas). 

Imagen 20. Plano o croquis señalando el área a intervenir 
 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Croquis. 
3. Ubicación específica 
para intervenir. 
(identificar el área a 
intervenir o mantener, 
utilizando elementos 
que permitan su pronta 
ubicación, por ejemplo: 
flechas, colores, círculos, 
líneas punteadas). 

Imagen 21. Plano o croquis señalando el área a intervenir 
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PROYECTOS DE MANTENIMIENTO 
 

Evidencia fotográfica de los espacios a los que se le dará 
mantenimiento 

 

Evidencia fotográfica de 
los espacios que recibirán 
mantenimiento. 
2. Referencia a indicar en 
planta o croquis. 

 

Imagen 22. Evidencia fotográfica de los espacios a los que se le dará mantenimiento. 

 

 

1. Evidencia fotográfica de 
los espacios a dar 
mantenimiento. 
2. Referencia a indicar en 
planta o croquis. 
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Imagen 23. Evidencia fotográfica de los espacios a los que se le dará mantenimiento. 

 

 

1. Evidencia fotográfica 
de los espacios a los que 
se le dará 
mantenimiento. 
2. Referencia a indicar en 
plano o croquis. 

 
Imagen 24. Evidencia fotográfica de los espacios a los que se le dará mantenimiento. 

 

 

1. Área por cubrir donde 
se realizará el 
mantenimiento. 
2. Planta de conjunto o 
croquis. 
3. Señalización de cada 
área a dar mantenimiento. 

Imagen 25. Referencia en planta donde se llevarán a cabo los trabajos de mantenimiento. 
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PROYECTOS TÉCNICOS EN MATERIA SUSTENTABLE 

 
Imagen 26. Norma rectora del proyecto. 

 
 

Imagen 27. Norma rectora del proyecto. 
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Imagen 28. Especificaciones técnicas de la ecotecnia a utilizar. 

 
Planta arquitectónica. 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Características. 
3. Planta arquitectónica. 

Imagen 29. Planta arquitectónica 
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1. Nombre del proyecto. 
2. Croquis o planta de 
conjunto. 
3. Ubicación especifica 
del área a equipar. 

Imagen 31. Planta de conjunto. 
 

 

1. Planta de conjunto. 
2. Ubicación especifica 
del área a equipar. 
3. Simbología. 

Imagen 32. Planta de conjunto. 
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1. Nombre de la obra 
2. Imagen del 
equipamiento tipo. 
3. Características 
técnicas. 
4. Planta de conjunto. 
5. Ubicación específica 
del equipo. 

Imagen 33. Planta de conjunto. 
 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Fotografía del estado 
actual de la obra. 
3. Especificaciones 
técnicas e imágenes de la 
ecotecnia a utilizar. 

Imagen 34. Perspectiva o render 
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1. Perspectiva o render. 

Imagen 35. Perspectiva o render 
 

 

1. Nombre de la obra. 
2. Perspectiva o render. 

Imagen 36. Perspectiva o render 
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ANEXOS 
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ANEXO A 
POBLACIÓN OBJETIVO DEL FAM POR PARTE DE LA DGESUI. 

ENTIDAD FEDERATIVA UNIVERSIDAD TIPO DE 
INSTITUCIÓN 

AGUASCALIENTES 
Universidad Autónoma de Aguascalientes UPE 
Universidad Intercultural para la Igualdad UI 

BAJA CALIFORNIA 
Universidad Autónoma de Baja California UPE 
Universidad Intercultural de Baja California UI 

BAJA CALIFORNIA SUR Universidad Autónoma de Baja California Sur UPE 

CAMPECHE 

Universidad Autónoma de Campeche UPE 
Instituto Campechano UPEAS 
Universidad Intercultural de Campeche UI 
Universidad Autónoma del Carmen UPE 

COAHUILA Universidad Autónoma de Coahuila UPE 

COLIMA 
Universidad de Colima UPE 
Universidad Intercultural de Colima UI 

CHIAPAS 
Universidad Autónoma de Chiapas  UPE 
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas UPEAS 
Universidad Intercultural de Chiapas UI 

CHIHUAHUA 
Universidad Autónoma de Chihuahua UPE 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez UPE 

DURANGO Universidad Juárez del Estado de Durango UPE 

GUANAJUATO 
Universidad de Guanajuato UPE 
Universidad Intercultural del Estado de Guanajuato UI 

GUERRERO 
Universidad Autónoma de Guerrero UPE 
Universidad Intercultural del Estado de Guerrero UI 

ESTADO DE HIDALGO 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo UPE 
Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo UI 

JALISCO 
Universidad de Guadalajara UPE 
Universidad Intercultural de Jalisco UI 

ESTADO DE MÉXICO 

Universidad Autónoma del Estado de México UPE 
Universidad Estatal del Valle de Ecatepec UPEAS 
Universidad Intercultural del Estado de México UI 
Universidad Estatal del Valle de Toluca UPEAS 
Universidad Mexiquense del Bicentenario UPEAS 

MICHOACÁN 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo UPE 
Universidad Intercultural Indígena de Michoacán UI 
Universidad de la Ciénega de Michoacán de Ocampo UPEAS 

ESTADO DE MORELOS 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos UPE 
El Colegio de Morelos UPEAS 

NAYARIT Universidad Autónoma de Nayarit UPE 
NUEVO LEÓN Universidad Autónoma de Nuevo León UPE 

OAXACA 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca UPE 
Universidad del Papaloapan UPEAS 
Universidad del Istmo UPEAS 
Universidad de la Sierra Sur UPEAS 
Universidad de la Sierra Juárez UPEAS 
Universidad de la Cañada UPEAS 
Universidad Tecnológica de La Mixteca UPEAS 
Universidad del Mar UPEAS 
Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca UPEAS 
Universidad Intercultural del Pueblo UI 
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ENTIDAD FEDERATIVA UNIVERSIDAD TIPO DE 
INSTITUCIÓN 

PUEBLA 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla UPE 
Universidad Intercultural del Estado de Puebla UI 
Universidad Interserrana del Estado de Puebla, Ahuacatlán UPEAS 
Universidad Interserrana del Estado de Puebla, Chilchotla UPEAS 

QUERÉTARO Universidad Autónoma de Querétaro UPE 

QUINTANA ROO 
Universidad del Caribe UPEAS 
Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo UI 
Universidad del Estado de Quintana Roo UPE 

SAN LUIS POTOSÍ 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí UPE 
Universidad Intercultural de San Luis Potosí UI 

SINALOA 
Universidad Autónoma de Sinaloa UPE 
Universidad Autónoma Indígena de México UI 
Universidad Autónoma de Occidente UPE 

SONORA 

Universidad de la Sierra UPEAS 
Universidad de Sonora UPE 
Instituto Tecnológico de Sonora UPE 
Universidad Estatal de Sonora UPEAS 
El Colegio de sonora UPEAS 
Universidad del Pueblo Yaqui UI 

TABASCO 
Universidad Intercultural del Estado de Tabasco UI 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco UPE 
Universidad Popular de la Chontalpa UPEAS 

TAMAULIPAS Universidad Autónoma de Tamaulipas UPE 

TLAXCALA 
Universidad Autónoma de Tlaxcala UPE 
Universidad Intercultural del Estado de Tlaxcala UI 

VERACRUZ Universidad Veracruzana UPE 

YUCATÁN 
Universidad Autónoma de Yucatán UPE 
Universidad de Oriente UPEAS 

ZACATECAS Universidad Autónoma de Zacatecas  UPE 
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ANEXO B 
REZAGO SOCIAL POR MUNICIPIO. 

 
La información de este anexo se encuentra en el archivo Excel que se puede 
consultar dando doble clic en el siguiente enlace: 
 
 

Anexo_1_Rezago_S

ocial_por_Municipio (3).xlsx
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ANEXO C 
CARTA COMPROMISO PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE 

AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL DEL SEAES 
 
 
 
 

CARTA COMPROMISO 
 

De conformidad con el interés de la (Nombre de la Institución de Educación Superior) por acceder en 2026 
a los recursos otorgados por la Secretaría de Educación Pública a través del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM), y 
 
 Teniendo conocimiento que la Ley General de Educación Superior (LGES) prevé en su Artículo 60 que “Las 
instituciones de educación superior deberán desarrollar procesos sistemáticos e integrales de planeación y 
evaluación de carácter interno y externo de los procesos y resultados de sus funciones sustantivas y de gestión, 
incluidas las condiciones de operación de sus programas académicos, para la mejora continua de la educación 
y el máximo logro de aprendizaje de las y los estudiantes. (…)”, y 
 
En virtud de que la Guía FAM 2026 contempla como requisitos “Haber participado o estar participando en 
los procesos de autoevaluación institucional coordinados por el Sistema de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior (SEAES)” o “Haber entregado carta compromiso para participar”. 
 
Yo (Nombre del Rector/Rectora) en mi calidad de rector/rectora de la (Nombre de la Institución de 
Educación Superior), reconociendo la gradualidad con la que se han impulsado los procesos de 
autoevaluación institucional en 2023, 2024 y 2025, así como la importancia que tiene para la institución 
de educación superior a mi cargo la posibilidad de acceder a los beneficios del FAM en el ejercicio fiscal 
2026, me comprometo a que la (Nombre de la Institución de Educación Superior) participe de manera 
integral en el proceso de autoevaluación institucional de conformidad con los términos que se 
establezcan en la Convocatoria de Autoevaluación Institucional 2026 y que para tal efecto emita, 
publique y difunda la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP por conducto de la Coordinación 
Ejecutiva del SEAES. 
 
Firmado en la ciudad de XXXXX, XXXXX, a los XXXXX días del mes de XXXXX de 2025. 

 
 
 

_____________________ 
Nombre 

Cargo 
Firma 

Sello institucional 

LOGO / MEMBRETE INSTITUCIONAL  


